RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007459, Ent. N° 1729/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Contratación Directa de las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. para prestar servicios de vigilancia privada en locales pertenecientes al Consejo de Educación Secundaria en Montevideo y San José; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6/8/14, la Administración remitió actuaciones relacionadas con observaciones realizadas por el Contador Delegado referentes a la contratación de servicios de vigilancia para liceos de diversos Departamentos del país, expresando que a esa fecha existían gastos por $ 3.135.587, los que se encontraban en trámite, que igualmente resultarán observados y que serían remitidos a consideración de este Tribunal. (Expediente 2014-17-1-0004256);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/9/14, acordó mantener las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada, y efectuar un señalamiento, expresando que conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento del gasto; y que el Artículo 32 Inciso 2) del TOCAF preceptúa que la comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación encuadre en determinados límites será considerada falta grave a efectos de las sanciones que correspondan;

3) que en relación a las actuaciones relativas               a la contratación con Deskin SA (Expediente 2014-17-1-0007455), correspondientes a los servicios de vigilancia privada ya prestados y ejecutados en el Liceo 54, por un monto total de $ 282.306, este Tribunal, con fecha 9/10/14,  solicitó para mejor proveer que: 
a)  se informara respecto al procedimiento de contratación efectuado para la prestación de servicios de vigilancia privada en el liceo 54, y el monto total a que ascendió dicha contratación y el plazo de vigencia de la misma y 
b) se aclarara el contenido de la Nota del 26/9/14, especialmente donde dice: “se está próximo a alcanzar el límite de la Licitación Abreviada se elevan los presentes obrados...”;

4) que en respuesta, se remitió Nota de fecha 17/10/2014, donde se expresa que: 
a) no existe procedimiento que ampare la contratación del servicio de vigilancia privada para el Liceo Nº 54, razón por la cual el gasto por dicho concepto en los meses anteriores fue observado por la Contadora Delegada; 
b) en lo que respecta al punto b) (refiere a lo solicitado por el Tribunal de Cuentas), se detallan los gastos observados por el Contador Delegado, se  menciona que el Tribunal de Cuentas tomó Resolución al respecto con fecha 31/09/14 (debió decir 3/09/2014); el 16/10/2014 fue observado el gasto de         $ 712.539,72, el cual no ha sido reiterado, se recibieron facturas por un total de $ 3:135.587, habiéndose remitido el expediente correspondiente al Tribunal de Cuentas al igual que el gasto de $ 282.306. y que generara estas actuaciones, y se; culmina afirmando que la Contadora Delegada ha observado un total de    $ 4:801.690,72, por lo que los gastos de $ 3:135.587 y $ 282.306 superan el límite de su delegación;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/14, acordó observar el gasto en razón de que la contratación se perfeccionó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República, expresando asimismo que: 
a) en la Nota respuesta de la Administración de 17/10/2014, no se informa  ni el monto total de la contratación ni el plazo de vigencia de la misma; 
b) al desconocerse la fecha de inicio de la contratación, aunque fue con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, y el plazo de la misma, no puede emitirse opinión con respecto a qué procedimiento debió seguirse para la selección del adjudicatario; y 
c) conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento del gasto, y, eventualmente la aplicación de lo preceptuado en el Artículo 32, Inciso 2) del TOCAF;

6) que por otra parte, por Resolución de fecha 28/8/14, el Consejo Directivo de Educación Secundaria autorizó a la División Hacienda la liquidación y pago a las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. por los servicios de vigilancia privada prestados, por un monto total de             $ 3.135.587 (Expediente 2014-17-1- 0007459);

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/10/14, acordó observar el gasto en razón de que: el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la Contratación Directa y por lo tanto, hubiera correspondido convocar una Licitación Abreviada, y el gasto se ejecutó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

8) que por Resolución Nº 8 de fecha 16/12/14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que: la contratación de servicios se realizó para solucionar una situación de inseguridad, siendo de vital importancia proteger el bienestar estudiantil, que le asiste razón a este Tribunal en relación a la observación efectuada, y que el servicio fue prestado, por lo que de no procederse al pago se produciría un enriquecimiento indebido por parte de la Administración;

9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/3/15, acordó mantener la observación formulada, dar cuenta a la Asamblea General y comunicar a la Administración actuante;

10) que en la oportunidad, la Administración remite nuevas actuaciones, adjuntando facturas e informe de fecha 8/1/15, en el que consta cuadro detallando: liceos a los cuales se destina la contratación,           Nº Factura, importe de gastos, empresa contratada y mes del servicio y en el que se expresa que:

10.1) en mérito a la situación de inseguridad, se están cumpliendo en diversos centros educativos dependientes del Consejo de Educación Secundaria, servicios de vigilancia privada,

10.2) el gasto puede resultar observado por contravenir lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República pero igualmente se señala que correspondería autorizar su pago ya que se trata de un servicio ya prestado.

De dicha información surge que la contratación se destinó a los liceos 54 del Departamento de Montevideo y al Liceo de Playa Pascual, Departamento de San José y que el importe del gasto total fue  $ 392.727;

11) que con fecha 8/1/15, la División Hacienda informa que existiría disponibilidad de crédito presupuestal, para atender la erogación en el Grupo 2 “Servicios no Personales”, para el Ejercicio 2015, Inciso 25, Programa 03;

12) que por Resolución de fecha 5/2/15, el Consejo dispuso autorizar a División Hacienda a hacer efectivo el importe de $ 392.727 a las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. por los servicios de vigilancia prestados;

13) que por Nota de fecha 2/3/15, se indica que las actuaciones se remiten al Tribunal de Cuentas ya que la Contadora Delegada ha realizado observaciones por igual concepto en anteriores oportunidades, alcanzando el límite de la Licitación Abreviada;

CONSIDERANDO:  1) que tal como lo expresa la Administración, el monto total de la contratación supera el limite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la Contratación Directa, por lo que hubiera correspondido convocar un procedimiento competitivo;

2) que el gasto se ejecutó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento del gasto;

4) que el Artículo 32 Inciso 2) del TOCAF preceptúa que la comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación encuadre en determinados límites será considerada falta grave a efectos de las sanciones que correspondan;

5) que conforme lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, la Administración debe proceder a efectuar el  procedimiento competitivo de contratación  que corresponde de acuerdo al monto, a efectos de la prestación del presente servicio;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3), 4) y 5);
3) Devolver las actuaciones.
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